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           R A F A E L  C A L D E R ÓN  J I M É N E Z 
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!

 

 

 

4.  Por supuesto este costo hoy en día se ha incrementado ya que actualmente  existen 

318  Mercados Públicos y por ende cuentan con más sanitarios y la cuota que se cobra a 

decir de los usuarios fluctúa entre 3.00 y 4.00 pesos. Por lo que se considera que se 

genera aproximadamente el doble de lo antes recaudado, 

 

5.  En este sentido, el Reglamento de Mercados, vigente desde 1951, establece que el 

servicio de sanitarios debe estar a cargo de la Tesorería del Distrito Federal, pero éste 

podrá delegar su competencia a favor de particulares, cuando el gobierno capitalino les 

otorgue concesión, en cuyo caso deberán otorgar fianza suficiente a favor del mismo 

gobierno, que garantice la debida prestación del servicio. 

 

6.  Para enero de 2008, las condiciones de los edificios siguen siendo precarias, debido a 

la falta de mantenimiento, responsabilidad del gobierno de la demarcación. La mayoría 

tienen 50 años o más, están pintados y limpios en algunos casos, pero los estragos del 

tiempo ya se notan y las mejoras no se han hecho por falta de presupuesto. Es común el 

comentario de que las partidas no llegan completas porque el dinero se desvía, así que 

sólo se realizan los trabajos más baratos. Y en muchas ocasiones se ha considerado que 

las entradas del cobro de los baños deberían ser para mejoras de los mercados. 

 

7. En los numerosos recorridos realizados por los integrantes de la Comisión de Abasto y 

Distribución de Alimentos por los mercados públicos de la Ciudad, se ha podido constatar 

que en la mayoría de los casos los mercados que son autoadministrados cuentan con 

mejores instalaciones, ya que en la mayoría de los casos cuentan con servicios que la 

Delegación o el Gobierno del Distrito Federal no les proporcionaría, tales como sistema 

de video vigilancia, personal de seguridad, mejor infraestructura entre otras tantas. 
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8. En días recientes un gran número de locatarios de diversos mercados ubicados en la 

Delegación Gustavo A. Madero se han acercado para denunciar diversas irregularidades 

en el procedimiento para el retiro de la tenencia de los baños tal es el caso del Mercado 

Progreso Nacional que a través de un procedimiento administrativo irregular les fue 

arrebatada la tenencia de los baños a los locatarios de dicho mercado y si bien es la 

autoridad Delegaciónal quien lo decide, es importante recalcar  que muchos de los 

mercados a los cuales se les esta requiriendo el servicio de sanitarios se encuentran en 

mucho mejores condiciones que los administrados por la Delegación. 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de conformidad con el  art ículo 42 del Estatuto de Gobierno de l  

Distr i to Federal ,  la Asamblea Legis lat iva es competente y t iene facultades para 

legis lar ,  regular la prestac ión y la concesión de los serv ic io públ icos como lo es 

e l  caso de los mercados. 

 

SEGUNDO.  Que en cumplimiento a  lo establecido en el Artículo 5 Fracción VII, del 

Reglamento de Mercados para el Distrito Federal, donde se establece que dentro de las 

atribuciones del Departamento de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal se 

administrará el funcionamiento de los mercados públicos del Departamento del Distrito 

Federal. 

 

 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 17 de marzo de 2011. Núm. 121. Año 02

Segundo Periodo Ordinario, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  364



                        DIPUTADO 
   

           R A F A E L  C A L D E R ÓN  J I M É N E Z 

!
P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  S O L I C I T A  A L  T I T U L A R  D E  L A  D E L E G A C I Ó N  G U S T A V O  A .  
M A D E R O ,  E L  L I C .  V Í C T O R  H U G O  L O B O  R O M Á N ,  E N V I É  A  E S T A  H .  A S A M B L E A  L E G I S L A T I V A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  V  
L E G I S L A T U R A  U N  I N F O R M E  D E T A L L A D O  S O B R E  E L  P R O C E D I M I E N T O  A D M I N I S T R A T I V O ,  A S Í  C O M O  L O S  M O T I V O S  P O R  
L O S  C U A L E S  E S T A  R E Q U I R I E N D O  A  L A S  M E S A S  D I R E C T I V A S  L O S  B A Ñ O S  D E  L O S  M E R C A D O S  P Ú B L I C O S  D E  S U  
D E M A R C A C I Ó N  T E R R I T O R I A L .  

!

 

TERCERO.  Que de conformidad con el  art ículo 1 párrafo segundo del 

Reglamento de Mercados del  Distr i to Federal ,  e l  serv ic ió prestado por los 

mercados públ icos const i tuye un serv ic ió públ ico, s in embargo dicho serv ic io 

podrá ser prestado por part iculares cuando el  Departamento del Distr i to Federal  

otorgue la concesión correspondiente. 

 

CUARTO.  Que es bien sabido que lo recaudado por part iculares por e l  concepto 

de autogenerados, específ icamente por los baños de los mercados públ icos es 

mucho más de lo que generalmente se reporta a la Tesorer ía del  Distr i to 

Federal ,  s in embargo es indispensable que las autor idades Delegacionales 

establezcan medidas de transparencia en los casos en los que retomen el  

control  de los mismos, ya que es bien sabido que tanto part iculares como 

autor idad desvían dichos recursos, con la d i ferencia que los pr imeros han 

demostrado que s i  inv ierten parte del recurso en mejores insta lac iones.  

 

QUINTO. Que es necesar io se real icen los procedimientos administrat ivos 

conforme lo marca la Ley y no como se les ocurra en e l  momento, toda vez que 

un procedimiento administrat ivo mal real izado, s iempre da píe a que se piense 

que hay algo irregular o i legal por lo cual e l  procedimiento no pueda ser l levado 

a cabo conforme a derecho. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal, el s iguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

SE SOLICITA AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, EL 
LIC.  VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, ENVIÉ A ESTA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA UN INFORME 
DETALLADO SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO 
LOS MOTIVOS POR LOS CUALES ESTA REQUIRIENDO A LAS MESAS 
DIRECTIVAS LOS BAÑOS DE LOS MERCADOS PÚBLICOS DE SU 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 
 
 
 
 
México D.F., a 17 de Marzo de 2011 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 

SOLICITA A LOS SECRETARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL, DE 

FINANZAS Y DE OBRAS Y SERVICIOS, TODOS DEL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL QUE REMITAN A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO 

UN INFORME RELATIVO A LOS MECANISMOS Y ESTRATEGIAS DE 

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE SE HAN 

ESTABLECIDO PARA LA ATENCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

RELACIONADA CON LA MITIGACIÓN DE RIESGOS EN LA CIUDAD. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El que suscribe, Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a  consideración de este Honorable 

Pleno la proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor 

siguiente: 

 

El tema de protección civil ha sido recurrente por esta Asamblea 

Legislativa y lo debe ser más ahora que nos enteramos de sucesos por 

demás lamentables que se han suscitado en Japón. 
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Hemos sido testigos de cómo la naturaleza se manifiesta de manera 

violenta en todo el orbe, ni siquiera los países que forman parte de los 

denominados “desarrollados” se encuentran exentos de sufrir graves 

daños por sus embates y por extraño que parezca, ante la magnitud de 

los eventos también son rebasados en sus sistemas de prevención de 

desastres. 

 

Lo anterior nos debe poner, ahora más que nunca, en completa alerta a 

fin de no soslayar en ningún momento la posibilidad de que en nuestra 

ciudad puedan darse en cualquier momento y de nueva cuenta, 

fenómenos que pongan en riesgo a sus habitantes, porque como podemos 

ver un sismo tiene repercusiones mas allá de un movimiento telúrico y 

derrumbe de edificaciones, es decir, trae consigo fallas a la red eléctrica e 

hidráulica, parálisis de los medios de transporte y comunicación, derrame 

de sustancias peligrosas, explosiones por gas, así como muchas otras 

afectaciones de los servicios públicos y de salud que pueden generar 

situaciones de muy alto riesgo de manera simultánea o posteriores al 

fenómeno natural. 

 

En este orden de ideas, y tomando en cuenta la preocupación que este 

órgano legislativo ha demostrado en la asignación de recursos para 

atender la problemática en materia de protección civil, es indispensable 

que los diversos sectores encargados de atender tan importante 
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encomienda hagan del conocimiento de este H. Órgano Legislativo la 

manera en que han planeado el destino de los recursos asignados a la 

mitigación de riesgos. Es decir, que informen a esta Asamblea las rutas, 

estrategias y mecanismos de coordinación que están implementando para 

atender de manera inmediata todo lo relacionado con este importante 

tema en nuestra Ciudad. 

 

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea con carácter de urgente y obvia resolución el 

siguiente, 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL V 

LEGISLATURA, SOLICITA A LOS SECRETARIOS DE PROTECCIÓN 

CIVIL, DE FINANZAS Y DE OBRAS Y SERVICIOS, TODOS DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE REMITAN A ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME RELATIVO A LOS 

MECANISMOS Y ESTRATEGIAS DE COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL QUE SE HAN ESTABLECIDO PARA LA 

ATENCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA RELACIONADA CON LA 

MITIGACIÓN DE RIESGOS EN LA CIUDAD. 
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SEGUNDO.- DICHO INFORME DEBERÁ SER REMITIDO DENTRO DE 

LOS DIEZ DÍAS HÁBILES, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL 

PRESENTE ACUERDO. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 
Dado en el Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil once. 
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El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo Guerra integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, V Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a la consideración del pleno de esta Honorable 
Diputación Ordinaria la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo mediante 
el cual, se exhorta a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión a que en el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental,            
no se incorporen propuestas que atenten contra la transparencia del 
manejo de los recursos públicos de los fideicomisos federales y 
que, por lo contrario, se resuelva incorporar los mayores elementos 
de transparencia y acceso a la información pública de estas figuras 
que manejan  importantes recursos públicos del presupuesto de los 
mexicanos, al tenor de la siguiente : 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 
El hablar de opacidad de los recursos públicos (financieros, humanos y 
materiales), significa el poner en tela de juicio la transparencia ya que esta 
forma parte de la vigilancia y el control natural por parte de las administraciones 
y en su caso de los ciudadanos. 
 
Vale la pena hacer mención que en el Distrito Federal existe un gran avance en 
materia de transparencia y rendición de cuentas, pero sobre todo en la 
vigilancia del recurso público. El día de ayer se dio una muestra de este 
importante ejercicio, en la que cuatro fideicomisos (Fideicomiso Educación 
Garantizada, Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano, Fideicomiso 
Público Ciudad Digital y Fideicomiso Centro Histórico) presentaron sus avances 
en el ejercicio presupuestal, el tipo de proyectos que desarrollan, sus 
resultados en materia de auditoria y las evaluaciones del INFODF como factor 
de transparencia. 
 
Este importante ejercicio continuará hasta que los 17 fideicomisos restantes 
hayan rendido cuentas a ésta H. Asamblea Legislativa del D. F., lo cual 
colocará al Distrito Federal a la vanguardia en la revisión de estas figuras 
mercantiles, que son pieza importante para el desarrollo social y económico de 
la población de la Ciudad de México. 
 
Sin embargo es de observarse que no en todos los niveles de gobierno se 
procede de la misma manera, ya que mientras en el Gobierno del Distrito 
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Federal se considera necesario el promover estas acciones de transparencia y 
rendición de cuentas, en el Gobierno Federal y en particular en la Cámara de 
Diputados se ha presentado, y está en discusión, una minuta que, de 
aprobarse propiciaría aún más opacidad en el manejo de los recursos ubicados 
en los Fideicomisos Públicos. 
 
Vale destacar que el monto de los recursos que maneja el Gobierno Federal a 
través de los Fideicomisos equivale al 10 por ciento del presupuesto total de la 
federación, es decir más 330 mil millones de pesos, de los cuales la población 
desconoce su manejo. Esta situación es grave, y habla de las dimensiones de 
la opacidad que se promueve. 
 
Cabe recordar que, según lo ha referido FUNDAR, Centro de Análisis e 
Investigación A. C., la Auditoría Superior de la Federación ha señalado en 
numerosas ocasiones a los fideicomisos públicos como una de las principales 
áreas de opacidad y discrecionalidad en el manejo del presupuesto público de 
los mexicanos 
 
Con estas consideraciones es necesario observar muy detenidamente la 
propuesta de los Diputados Gerardo Hurtado Leija y Gastón Luken Garza del 
Partido Acción Nacional en el artículo 18 bis de la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental que se encuentra en discusión en la 
Cámara de Diputados que, de aprobarse, implicaría que el derecho a la 
información pública será nugatoria cuando un particular argumente que 
perjudica sus derechos, lo cual,  representaría un instrumento que atentaría, de 
manera importante contra la Transparencia y el acceso a la Información 
Pública, es decir, la propuesta de los Diputados Federales ya citados constituye 
un instrumento de opacidad. 
 
Los Diputados Gerardo Hurtado Leija y Gastón Luken Garza, Secretarios de la 
Comisión de Gobernación, se reservaron este artículo y se propuso la adición 
de un segundo párrafo al texto propuesto con lo cual la redacción quedaría de 
la siguiente manera:  
 
 

“Artículo 18 Bis. Los sujetos obligados que se constituyan como 
fideicomitentes o fideicomisarios de fideicomisos públicos, o como 
titulares de operaciones bancarias o fiscales que involucren recursos 
públicos federales, principalmente en esos casos, no podrán clasificar la 
información relativa al ejercicio de dichos recursos como secreto 
fiduciario, bancario o fiscal, respectivamente, sin perjuicio de que dicha 
información pueda ubicarse en algún otro supuesto de clasificación 
previsto en este Libro.  
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En caso de que dicha información involucre a un tercero 
interesado, el órgano garante deberá convocar a éste para que, en 
su caso, haga valer su derecho en términos de lo que disponen los 
artículos 19 y 19 bis de este ordenamiento.” 
 

 
Como se lee esta propuesta limita el acceso a la información cuando el 
supuesto sea afectar a un tercero. A contrario sensu, ¿por qué no informar a 
los solicitantes acerca de quién se vio beneficiado con dichos recursos? En el 
Distrito Federal, cuando una persona se beneficia de un programa social, por 
ejemplo, se informa quienes recibieron dicho apoyo, por ejemplo becas, apoyos 
alimentarios, etc. ¿Por qué no se actúa en el mismo sentido con los 
Fideicomisos Federales? Es indispensable que, al menos en el terreno de la 
Transparencia y acceso a la Información Pública, exista congruencia en el 
actuar de los Legisladores Federales con los Locales de su mismo partido. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la 
consideración de esta H, Asamblea, la siguiente proposición con punto de 
acuG erdo:  
 

PUNTO DE ACUERDO 
  
UNICO.- SE EXHORTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN A QUE EN EL DICTAMEN A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL,            
NO SE INCORPOREN PROPUESTAS QUE ATENTEN CONTRA 
LA TRANSPARENCIA DEL MANEJO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS DE LOS FIDEICOMISOS FEDERALES Y QUE, POR 
LO CONTRARIO, SE RESUELVA INCORPORAR LOS MAYORES 
ELEMENTOS DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTAS FIGURAS QUE MANEJAN  
IMPORTANTES RECURSOS PÚBLICOS DEL PRESUPUESTO 
DE LOS MEXICANOS Y, EN CONSECUENCIA, SE RECHACE LA 
PROPUESTA A LA RESERVA QUE A ESTA MINUTA SE HIZO 
POR PARTE DE LOS DIPUTADOS GERARDO HURTADO LEIJA 
Y GASTÓN LUKEN GARZA            
 

ATENTAMENTE 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 17 de marzo de 2011. Núm. 121. Año 02

Segundo Periodo Ordinario, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  373



DDiipp..  VVííccttoorr  HHuuggoo  RRoommoo  GGuueerrrraa  
  

 
VV  LLEEGGIISSLLAATTUURRAA  

  

 
 

Diputado Victor Hugo Romo Guerra 
 
 
Dado en la sede de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal  a 
los diecisiete días del mes de marzo de 2011. 
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